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Tejidos y Malcrinics Industrinlcs, S. A.
Transformadora de Levante, S. A. (TRANS
LESA)
Vicente Scmpcrc, S. A.

Hilados y Tejidos de algodón.
Fabricación de cintas, cordones y trenzas de sed3, lana,

algodón. etc,
Fabricación de textiks lt'cnicos.

Textil.
Fabricoción de tejidos para dccorJóón.

--'---------
..

Ontcnicnlc (Va!cncia)

Conccntaina (Alicante)
Afbaida (Valencia) __ ..

. ___ Barcelona
Bcscano (Gerona)

R¡¡7Ón Social

Sena Fruu, S. A.
S. A. Grober
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9.

10.
I 1.

12.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA"PESCA

y ALIMENTACION

ORDEN de /6 de diciembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios (frminos de la sentencia
die/ada por'" Tribunal Supremo en el recurso contencioso-
administra/iro número 698/1987 if/lC!jJueslo por «Destile
rías Campen)', Sociedad AnOllilllat,.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 24 de junio
de 1991. sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
numero 698/1987 intcrpul'sto por «Destilerias Campcnv, Sociedad
Anónima» sobre infracción en materia de etiquetado, sentencia cuya
IX111cdispositiva dice así: ,

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el
rccurso conteneioso~administrativo promovido por la representación
procesal de la Empresa «Desilerias Cam~ny, Sociedad Anónima~~
contra los acuerdos del Consejo de Ministros de 25 de abril de 1986 y
3 de' abril de 1987, que impusieron a aquella SOCiedad dos multas de
25.000 pesetas., así como otra de 718.800 pesetas y la sanción accesoria
cifrada, en igual cantidad, con valor sustitutorio' del decomiso, cuyos
acuerdos anulamos, dejándolos sin ningún valor ni efecto, por resultar
disconformes con el ordenamiento, y declaramos Que la Entidad actora
sólo puede y debe ser sancionada con dos multas de 10.000 pesetas cada
una de ellas por haber omitido en las etiquetas de los dos productos
cuestionados la expresión «Elaborado en España)~ y condenando a la
Administración a estar y pasar por nuestra anteríor declaración; no
hacemos pronunciamiento especial sobre las costas causadas.»

Este Mínis'terio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de 199L-EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de -Servicios, Francisco Javier
Velázqucz López.

lImo. Sr. Subsecretario -del Departamento.

resolución al Consejo de Ministros, ,-lIltc el cual puede el recurrente
deducir su petición, que queda Impn:ju7gada por este Tribunal. No se
hace I,'xprcsa condena en cOSlaS,»

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
térmmos la prc-cítada sentencia.

Madrid. 16 de diciembre de 1991.~EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), d Director general de Servicios, Francisco Javier
Vclázqucz López,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depanamento.

ORDEN de 16 de diCIembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiellto ('11 S/lS propios términos de la sentencia
die/aJa por la Audiencia Nacional. en el recurso conten
cioso·administratil'o número 47.821. imclplu'sto por
«Lagtin Talde, Sociedad Anónima».

Habicndosc dictado por al Audiencia Nacional, con fecha 1 de- julio
de 1991, sentcncia en el recurso contencioso~administratívo número
47,811 interpuesto por {~Lagún Taldt:, Sociedad Anónima}}, sobre
denl'gación de ·sustitución de buques para pescar en la zona norte;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo ContenclvS0
Administrativo de la Audiencia Nacional, ha decidido:

Que desestimando el recurso contencloso·administratÍ\'o interpuesto
por el Procurador s<.'ñor Sáncllel Pudles y González Carvajal, en
nombre y representación de Lngtin Talde, Sociedad Anónima, contra
Resolución a que se contraen las presentes actuaciones. debemos
confirmarlas, por ser conformes a derecho, con todas las consecuencias
inherentes a esta declaración; sin hacer una expresa imposición de
costas.)}

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumplJ en sus propios
!t.'Tminos la precitada sentencia que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 16 de diciembre de 1991.-EI Ministro. P. D. (Orden 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázqucz Lópcl..

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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Habiendose dictado por la Audiencia N3cional. con fecha 18 de julio
de 1991, sentencia en el recurso contencioso-ndministrativo número
47.797 interpuesto por don Juan Antonio Compte Olmos, sobre
infracción en materia de pesca marítima: Sentencia cuya parte disposi
tiva dice as!:

«FaH'lmos: Que estimando en pmte el recurso conkncioso·adminis4
trativo interpuc~to por el Letrado scnor Castellón Leal. en nombre v
represcnt¡¡ción de don Juan Antonio Comptc Olmos, contra las resol u'·
ciones-a que secontracn estas actuacjon~'s, y anularlas parcialment',: por
incurrir en infracción del Ordenamiento Juridico en cuanto no se
ajusten al siguiente pronunciamiento: Imponer n.l re,,:urrcnte la multa_ en
cuantia de 70.000 pesetas, contirm::indo!a erl todo lo dernns. Sm hacer
expresa declaración en costas.))

ORDEN de 16 de diciembre de 199/ por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la selÚC/lcla
dictaáa por el Tribunal Superior dc Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-adminis/rafh'o nlimero 72711988
interpuesto -por don Jose Joaquin Garoa del Castillo
Marlút

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de I\fadrid,
con fecha 6 de marzo de.1991, sentencia fIrme en el recurso contencioso
administrativQ número 727/1988 intcrptlesto por don José Joaquín
García del Castillo Martín sobre jubilación forzosa; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contcncíoso-adminis·
trativo interpuesto por don José Joaquín (Jarcia del Castillo Martín
contra la Resolución de la Subsecretaría de A.gricultura, Pesca y
Alimentación de 12 de enero dc 1988, que desestimaba el recurso de
reposición formalizado por cl recurrente contra la Resolución anterior
de la citada Subsecretaría, de 28 de julio de 1987. que acordaba su pase
a la situación de jubilación, forzosa por edad, debemos, anular y
anulamos este acuerdo recurndo en cuanto a que no declaro exprc~·

mente su propia incompetencia para conocer de la pretensión indemni
zntoria, solicitada en el recurso de reposición p,:lr corresponder su

1339 ORDEf\¡· de 16 di' diciembre de 19<]1 por la que se dispone
el cumplimiento ('11 sus propios lél"lJlilloS de la sC1!lcncí::
dictada por la Audiencia Nacional C/I c/ recurso colllell
cioso-adminislratil'O ntimero 47.797 inteJ11Uesto por don
luan An/onio Compre Olmos,
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Este Ministerio ha tenido a bien-disponer se cumpla en sus propios
lérll1inos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admítida por el Tribunal Supremo en 'un solo efecto.

Madrid, 16 de diciembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vdázqucz Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

1340 ORDEN de 16 de diácmbre de 1991 por fa que se diélP01IC
el clIIlIp/imienlo _('11 sus propios lérminos de la sentencia
dictada por la Audiencia ¡Vaclonal e,! el recurso collf('n
cioso-üdministratil'O númcro 47.31 J lI1/erpueslo por don
jo)!' Poma Gahán )' la empresa ((Playa del PostigUl'I.
Sociedad AllómmaJJ.

recurso contencioso-administrativo número 167/1987 interpuesto por
don Jase Luis Saiz Gómcz, sobre la no inclusión en la escala a extinguir
de Guardas Rurales; Sentencia cUY<l parte dispositiva dice asi:

«Fallo: Desestimar el rccursocontencioso~dminislrativo interpuesto
por don José Luis Saiz Gómez, en su propio nombre y derecho, contra
las resoluciones reseiladas en el encabezamiento de esta Sentencia. y en
consecuencia declarar que las resoluciones impugnadas se ajustan a
derecho, y dio sin ,hacer condena de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sc cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de I99 l.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, c,?n, fechl;ill d~ julio
de 1991, scntencia en el recurso contencioso-admmlstratlvo nU,mero
47.311 interpuesto por don José Forncr qalvá~'y «Playa de~ Postlguet,
Sociedad Anónima» sobre sanción por mfracclOn en matena de pesca
marilima: sentcnda cuya parte dispositi\'a dice así:

«Fallamos: Que- estimando en parte el recurso contcncioso-adminis
tralÍvo interpuesto por el Letrado señor Sosa Mcndoza, en nombre y
representación de don José Forner Galván yde la empresa "Playa del
PostigueL _Sociedad Anónima", contra las. ResolucIOnes. a qU,e se
contr<!cn estas actuaciones, y anularlas parclalinentc, _por mCl;Irn.r en
infracción del Ord;:namiento Jurídico;en cuanto no se ajuste al slgulcnte
pronunciamiento: Imponer al recurrente la multa en cuantía de 266.Q<?O
pesetJs, confirmándola en todo lo demás. Sin hacer expresa declaraclOn
en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se 'cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y "dmitida por el Tribunal Supremo en un s~lo efecto.

M<1drid, 16 de diciembre de 1991.-EI Minist~o,. P. D. (O~den de ~O
de julio de 1990), el Director gcneral de SerVICIOS, FranCISCO JavIer
Vdázqucz Lópcz. '

Ilmo. Sr. Subsecretario riel Departamento.

ORDEN de /6 de dicic1IIhre di' 1991 por la qlle se dispone
el cltlltp/imiemo en sus propios térnflno.s .de la selllt:ncia
dieh/da puf el Tribunal ,)'I/perior de JltSt.lC1a de Madnd en
el recurso contc/u:ioso·administf'(ff1l'O 11111I1ero l.ó061J987,
interpucsto por don Andrés Antón Otobalea..

Habiéndose dictado por'e1 Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con ["ellO 25 de enero de 1991, sentencia firme en el recurso conte~·
cioso-administrativo número 1.606/1981, interpuesto por do!, At,'ldrcs
A.1Úón Otobalea sobre la no inclusión en' la escala a extmgUlr de
Guardas Ruralcs, sentencia cuya parle dispositiva dice así:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contc~cio~o.adm!n~strat~vo
interpuesto contra la desestimación presunta por sll~~CIOadm!01stratlvo
del rccurso de alzada interpuesto contra la R:e~lucJOn del Dmxtor det
Instituto de Rc1acioncli Agrarias de 10 de Julio de 1~~5,'y debemos
declarar y declaramos ser ajustada a derecho la ResoluClon Impugnada:
sin hacer pronunciamiento de las costas procesales»,

Este Ministerio ha tenido a bicn disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

!\-fadrid. 16 de diciembre de 1991.-EI Minist~ó.' P. D. (O~den de .30
dc, julio de ¡990), el Director general de SerVICIOS, FranClsco javier
Velálqucz ,López.-

HOlas. Sres. Subse~retario del Departamento· y Director general del IFA.

1343 RESOLUCION de 29 de noviembre de 199/, de! Jnstituto
de Fomento Asociatil'o Agrario, sobre conslitución e ills,
cripción en el Registro General de Sociedad.es Agrarias.1e
Transformación de la Sociedad Agrana de 1rans/imnaclOn
minuiro y_ 105. con expresión de su denominación. domiCi
lia, responsabilidad .(i'enle a terceros y olros eXlfemos~

En uso' de las atribucíones conferidas en el Re-,~I. Decreto 177.6/19.S,1 ,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable en)!t1da por ·la DlrecClOn
Técnica de Sociedades Agrafias de TransformaclOn.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

"1.0 , Aprobar la constituc.ió.n de_la Sociedad Ag~ria d~ Transfo.rma.
ción 9.105, denominada «MlaJadcna)), cuya duraelOn ser~, l~def:'.1lda y
que tiene por objeto social I.a pro~ucción y comerclallzaclOn de
productos agrarios. tiene u~ capItal socl~l.de l.OO~.OOO de pesetas, y su
domicilio se establece en Pizarra, 22, MIflJUdas (eaceres), y la respon~a
bílidad frente a terceros es limitada. Está constit!Jida por cuatr,o SOCIOS
v su Junta Rectora figura compuesta por Presl.d~nte: AntOniO M~~
Díaz; Secretario: Felipe Lora Masa; Vocales: Emilio' Loro Masa y EmIlio
Masa Rodríguez. .. . . ' ,

2.° Ordenar su inscflpclOn en el Registro General de SOCiedades
AgnH:ia-s de Transformación.

Madrid. 29 de noviembre de 1991.-EI Director general. O:mrado
Herrero GÓmtz.

RESOLCCJON de 29 'de flOl'iell1hl'C' dc 1991. dc! Instituto
de Fomento AsociatÍl'o Agrario; sohre constitución (' InS·
cripción ell el Registro GClleral de Sociedades Agrarias dc
Tran~fórJl1ació/l de la Socif'~adAgraria de .Tran~{ormaciól:'
mimero 9. lOó, COflC':r:preSIOIl de su dCnOlltlllaClon, dOfIllCI'
ha. responsabilidad frente a lerceros .1' olros extrcmos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. 'Y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técníca dc Sociedadcs Agrarias dc Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente: .

1.0 Aprobar la constitución dc la Sociedad Agraria de Transforma·
.ción 9.106. denominada «Frutales del Río Magro», cuya duración será
indcfinida y que tiene por objeto social la producción en comun de
productos hortofruticolas, tiene un capital social de 360.000 pesetas. y
su ·domicilio se establece en Iglesia. 2. Catadau (Valencia), ~-y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Esta constituida por cuatro
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: José Asensio
Garría Ochl'da; Secretario: José García Valcro; Vocales: Adela Ocheda
l\-1ancho y «Hermatlos García Ochcda. Sociedad limitada»), represen~

tada gol' don Jose Asensio Garcín Ocheda.
1. Ordenar su inscr.ipción en el Registro General de Sociedades

Agrarias de Transformación.

Madrid, 29 ,de noviembre de 1991.-E1 Director general. Conrado
Herrero Gómez, ''','

Habiéndosedictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Burgos), con fecha I de abr.il de 1991, se~tencia firme en el
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1342 ORDEN de 16 de diciembre de J99J por la que se dispone

el cumplimicnto en SllS propios táminos de la sentencia
dictada por el Trihunal Superior de Justic/Q de Castilla y
León (Burgos) ell el recurso co1l1eflC/oso-admimstTatil'o
IllÍflu'ro 167//987 imerpuesto por don José Luis Sai;¡;
GÓme:.

RESOLUCJOA' de 29 de Iloriembre d€" J991. de/Instituto
de Fomenlo Asociatiro Agrario. sobre CO/¡Slitucióll e ins·
cripcióli en el Registro GCl/eral de Sociedades Agrarias de
Tran~rorllwciónde /a Sociedad Agraria de Tran~formacion
número 9.104. can exp¡'esiól1 de su denominación, domici
lio, rrspollsabilid.ad ¡reme a iln-eros .r otros extremos.

En uso de las atribuciones (.'onferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vistn la propuesta favorabk emitida por la Dirección
Tecnica de Sociedades Agrarias de Transfonnación,


